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1. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo General del Trabajo
 

Analizar e interpretar el tratamiento fiscal de los impuestos internos en 
general. 

1.2. Objetivos Específicos del Trabajo
 

Realizar una introducción
internos, demostrando las diferencias en su facturación y su liquidación. P
esto se llevará a cabo un ejemplo práctico de una industria cervecera 
artesanal. 

2. MARCO TEORICO 
 

 Legislación: Ley de base N° 24.674, 
N°27.430. 

 Productos gravados: 
o Tabaco. 
o Bebidas alcohólicas. 
o Cervezas. 
o Bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados.
o Servicios de telefonía celular y satelital.
o Seguros. 
o Champañas. 
o Objetos suntuarios. 

 Características:  
o Es un impuestos selectivo o especifico, ya que tiene como finalidad 

es la de someter a imposición operaciones especificas u objetos de 
consumo determinados.

o Los productos que gravan el impuesto son considerados de alta 
capacidad económica, tenie
desalentado su consumo.

o Es monofásico de etapa única es decir la manufacturera o 
comúnmente llamado de fabricación. Solo grava la 
consumo. 
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Objetivo General del Trabajo. 

Analizar e interpretar el tratamiento fiscal de los impuestos internos en 

Objetivos Específicos del Trabajo 

Realizar una introducción sobre los aspectos básicos de los impuestos 
internos, demostrando las diferencias en su facturación y su liquidación. P

a cabo un ejemplo práctico de una industria cervecera 

Legislación: Ley de base N° 24.674, modificaciones por leyes N°24.698 y 

 

Bebidas alcohólicas.  

Bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados. 
Servicios de telefonía celular y satelital. 

Objetos suntuarios.  

Es un impuestos selectivo o especifico, ya que tiene como finalidad 
es la de someter a imposición operaciones especificas u objetos de 
consumo determinados. 
Los productos que gravan el impuesto son considerados de alta 
capacidad económica, teniendo el fin de apreciar su valor aun más, 
desalentado su consumo. 
Es monofásico de etapa única es decir la manufacturera o 
comúnmente llamado de fabricación. Solo grava la primera
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Analizar e interpretar el tratamiento fiscal de los impuestos internos en 

sobre los aspectos básicos de los impuestos 
internos, demostrando las diferencias en su facturación y su liquidación. Para 

a cabo un ejemplo práctico de una industria cervecera 

modificaciones por leyes N°24.698 y 

Es un impuestos selectivo o especifico, ya que tiene como finalidad 
es la de someter a imposición operaciones especificas u objetos de 

Los productos que gravan el impuesto son considerados de alta 
n de apreciar su valor aun más, 

primera etapa del 
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 Alícuotas: 

“Fuente: Cuadro Alícuotas Errepar 11° 
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“Fuente: Cuadro Alícuotas Errepar 11° edición” 
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 Base Imponible: 

“Fuente: Base Imponible Errepar 11° edición”
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“Fuente: Base Imponible Errepar 11° edición” 
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3. DESARROLLO 
 

Para comenzar a exponer la liquidación del impuesto tenemos que tener en cuenta la 
tabla de alícuotas del marco teórico, utilizando la tasa efectiva para la facturación y la tasa 
nominal para su liquidación. 

 
Vamos a desarrollar un caso de la cervecería artesanal “CJP2019”,  los

responsables inscriptos en el IVA y realizan ventas con Factura “A” y “B”.
 
La fábrica vendió en el mes de 09/2019,

$120,00 el lts, teniendo una tasa Efectiva del 8,7% y una tasa Nominal del 8,00%
 

 
Facturación: A continuación mostramos una factura Electrónica “A” y “B

Facturación Correcta

Neto 12.000,00$  

Descuento 1.200,00$     

Total 10.800,00$  

I.V.A. 2.268,00$     

Internos (Tasa Efectiva) $       

Total Factura 14.007,60$  

Menos I.V.A. 2.268,00$     

Base Imponible Internos 11.739,60$  

Internos Tasa Nominal $       
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la liquidación del impuesto tenemos que tener en cuenta la 
tabla de alícuotas del marco teórico, utilizando la tasa efectiva para la facturación y la tasa 

Vamos a desarrollar un caso de la cervecería artesanal “CJP2019”,  los mismos son 
responsables inscriptos en el IVA y realizan ventas con Factura “A” y “B”. 

en el mes de 09/2019, 100 lts de cerveza A.P.A. a un precio final de  
$120,00 el lts, teniendo una tasa Efectiva del 8,7% y una tasa Nominal del 8,00%

 
Fuente: Elaboración Propia. 

A continuación mostramos una factura Electrónica “A” y “B”
 
 
 
 
 
 
 
 

Facturación Incorrecta

12.000,00 Neto

1.200,00 Descuento

10.800,00 Total

2.268,00 I.V.A.

939,60$        Internos (Tasa Nominal)

14.007,60 Total Factura

2.268,00 Menos I.V.A.

11.739,60 Base Imponible Internos

939,60$        Internos Tasa Nominal
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la liquidación del impuesto tenemos que tener en cuenta la 
tabla de alícuotas del marco teórico, utilizando la tasa efectiva para la facturación y la tasa 

mismos son 

100 lts de cerveza A.P.A. a un precio final de  
$120,00 el lts, teniendo una tasa Efectiva del 8,7% y una tasa Nominal del 8,00%. 

 

” 

Facturación Incorrecta

12.000,00$  

1.200,00$     

10.800,00$  

2.268,00$     

Internos (Tasa Nominal) 864,00$        

13.932,00$  

2.268,00$     

Base Imponible Internos 11.664,00$  

Internos Tasa Nominal 933,55$        
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“Factura A” 

“Factura B” 

                                                    

” – Página 7 

 

 



 

Comisión de Jóvenes Profesionales 2
         

Liquidación del Impuesto: 
S.I.A.P. 

Cuadro N°1: Se 

Cuadro N°2: Seleccionar “Cerveza Artesanal”
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Liquidación del Impuesto: se liquida a través de un aplicativo de la plataforma 

 
Cuadro N°1: Se agrega el periodo fiscal a liquidar y el rubro. 

 

 
Cuadro N°2: Seleccionar “Cerveza Artesanal” para que tome alícuota nominal 

correspondiente. 
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se liquida a través de un aplicativo de la plataforma 

 

 

para que tome alícuota nominal 
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Cuadro N°3: Seleccionar modificar y luego sobre “Expendio y consumo gravado”

Cuadro N°4: Colocar el monto
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Cuadro N°3: Seleccionar modificar y luego sobre “Expendio y consumo gravado”

 

 
4: Colocar el monto bruto de ventas (sumatoria neto más internos 

facturados) 
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Cuadro N°3: Seleccionar modificar y luego sobre “Expendio y consumo gravado” 

 

bruto de ventas (sumatoria neto más internos 
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Cuadro N°5: Se observa el impuesto a ingresar (el impuesto liquidado tiene que ser 

Cuadro N°6: Volvemos a la pantalla principal y entramos en “Resultados”
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Cuadro N°5: Se observa el impuesto a ingresar (el impuesto liquidado tiene que ser 

igual al facturado). 
 

 
Cuadro N°6: Volvemos a la pantalla principal y entramos en “Resultados”
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Cuadro N°5: Se observa el impuesto a ingresar (el impuesto liquidado tiene que ser 

 

Cuadro N°6: Volvemos a la pantalla principal y entramos en “Resultados” 
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Cuadro N°7: 

Cuadro N°8: Ingresar en guardar y luego imprimir formulario.
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Cuadro N°7: Se observa planilla de control. 

 

 
Cuadro N°8: Ingresar en guardar y luego imprimir formulario. 

                                                    

” – Página 11 

 

 

 



 

Comisión de Jóvenes Profesionales 2
         

Cuadro N°9: Se observa F
 
Para finalizar la presentación el contribuyente tiene que ingresar en la página de 

A.F.I.P. al portal “Presentación de D.D.J.J. y Pagos”, teniendo en cuenta de revisar el numero 
verificador e imprimir el acuse de presentación al dorso del F

4. CONCLUSIONES 
 

A través del ejemplo se pudo demostrar la aplicación práctica del impuesto 
interno pudiendo diferenciar el uso correcto de las tasas para su facturación y 
liquidación.  

Con lo mencionado en el párrafo anterior se le entrega una herramienta básica 
al joven profesional para su primera liquidación de este impuesto.

4.1.  Recomendaciones:
 

Este impuesto grava las actividades económicas de los distintos rubros antes 
mencionados en el marco teórico teniendo en cuenta que hasta los monotributistas 
son sujetos pasivos del impuesto.

               

Comisión de Jóvenes Profesionales 2019 – San Juan – “Rompiendo Paradigmas” 

 
 

Cuadro N°9: Se observa F-770 de Impuestos Internos. 

Para finalizar la presentación el contribuyente tiene que ingresar en la página de 
Presentación de D.D.J.J. y Pagos”, teniendo en cuenta de revisar el numero 

verificador e imprimir el acuse de presentación al dorso del F-770. 

A través del ejemplo se pudo demostrar la aplicación práctica del impuesto 
diferenciar el uso correcto de las tasas para su facturación y 

Con lo mencionado en el párrafo anterior se le entrega una herramienta básica 
al joven profesional para su primera liquidación de este impuesto. 

Recomendaciones: 

rava las actividades económicas de los distintos rubros antes 
mencionados en el marco teórico teniendo en cuenta que hasta los monotributistas 
son sujetos pasivos del impuesto. 
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Para finalizar la presentación el contribuyente tiene que ingresar en la página de 
Presentación de D.D.J.J. y Pagos”, teniendo en cuenta de revisar el numero 

A través del ejemplo se pudo demostrar la aplicación práctica del impuesto 
diferenciar el uso correcto de las tasas para su facturación y 

Con lo mencionado en el párrafo anterior se le entrega una herramienta básica 

rava las actividades económicas de los distintos rubros antes 
mencionados en el marco teórico teniendo en cuenta que hasta los monotributistas 
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Ley de base N° 24.674, modificaciones por leyes N°24.698 y N°27.43
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Ley de base N° 24.674, modificaciones por leyes N°24.698 y N°27.430. 


